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ministerio de Hacienda y crédito Público

D

DECRETO NÚMERO 975 DE 2017

(junio 9)

por el cual se adiciona un inciso al parágrafo del artículo 1.6.1.13.2.5. de la Sección 2, 
Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamenta-

rio en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en desarrollo del artículo 165 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, creó el monotributo como un tributo 
opcional, de determinación integral, de causación anual, que sustituye el impuesto sobre 
la renta y complementario con el in de impulsar la formalidad y, en general, simpliicar y 
facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes que voluntaria-
mente se acojan a dicho impuesto.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 738 del 8 de mayo de 2017 “por el cual 

se adiciona el epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y 
modiican literales, incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo”.

Que para la cumplida ejecución del artículo 165 de la Ley 1819 de 2016, que adicionó 
el monotributo al Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 738 del 8 de mayo de 
2017, se requiere establecer un nuevo plazo para que los contribuyentes que opten por el 
monotributo, se inscriban en el Registro Único Tributario (RUT) en el año 2017.

Que se cumplió con las formalidades previstas en los numerales 3 y 8 de la Ley 1437 
de 2011 y el Decreto 270 de 2017 que modiicó el Decreto 1081 de 2015.

DECRETA:

Artículo 1°. Adición del inciso tercero al parágrafo de artículo 1.6.1.13.2.5. de la Sección 
2, Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en materia tributaria. Adiciónase el inciso tercero al parágrafo del artículo 1.6.1.13.2.5. 
de la Sección 2, Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, el cual quedará así:

“Para el año gravable 2017, se establece un nuevo plazo hasta el treinta y uno (31) 
de agosto de 2017, para que los contribuyentes que opten por el monotributo, puedan 
inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT)”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona el inciso tercero al parágrafo del artículo 1.6.1.13.2.5. de la Sección 2, Capítulo 
13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

ministerio de Justicia y del derecHo

D

DECRETO NÚMERO 974 DE 2017

(junio 9)

por el cual se efectúa el nombramiento de un Registrador Principal de Instrumentos 
Públicos en provisionalidad, en el Círculo Registral de Puerto Carreño, Vichada.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el artículo 75 de la Ley 1579 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 454 de 15 de marzo de 2016, el Gobierno nacional aceptó la 
renuncia presentada por el señor Ruperto Hugo Oliveros Ramírez, al cargo de Registrador 
Principal de Instrumentos Públicos del Círculo Registral de Puerto Carreño, Vichada, Có-
digo 0191, Grado 20, en consecuencia dicho cargo se encuentra en vacancia deinitiva por 
renuncia regularmente aceptada a su titular.

Que de acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1579 de 2012, establece que “En caso de 
vacancia, si no hay lista de elegibles vigente, podrá el nominador designar Registradores 
en encargo o en provisionalidad, mientras el organismo competente realiza el respectivo 
concurso. De igual modo se procederá cuando el concurso sea declarado desierto”.

Que conforme a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 75 de la Ley 1579 de 2012, 
corresponde al Gobierno nacional nombrar a los Registradores Principales de Instrumentos 
Públicos, en razón de su función de nominador.

Que segen certiicación de fecha 6 de marzo de 2017, expedida por el Representante 
para Asuntos Judiciales y Administrativos del Consejo Superior de la Carrera Registral, 
indicó “Que la lista de elegibles para oicinas de Registro de Instrumentos Públicos prin-
cipales y seccionales, contenida en el Acuerdo 015 de 9 de diciembre de 2013, a la fecha 
no se encuentra vigente”.

Que el Coordinador del Grupo de Divulgación de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, mediante documento del 9 de marzo de 2017, certiicó que “Fue publicado en el 
portal web de la entidad la vacancia del cargo del Registrador Principal de Instrumentos 
Públicos de Puerto Carreño, Vichada, Código 0191 Grado 20, por 5 días hábiles com-
prendidos entre el 17 y el 23 de febrero de 2017”.

Que la Directora de Talento Humano de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
mediante constancia del 27 de febrero de 2017, certiicó que “Publicada la vacancia del 
cargo de Registrador Principal de Puerto Carreño, Vichada, en la página web de la Entidad 
durante los días comprendidos entre el 17 y 23 de febrero de 2017, no se presentó ninguna 
solicitud de traslado por parte de los Registradores nombrados en carrera registral para 
el referido cargo, agotándose en consecuencia el procedimiento establecido en la Resolu-
ción 5132 del 11 de mayo de 2015 proferida por esta Superintendencia. Asimismo, señaló 
que “la doctora Jeny Marcela Alzate Calderón, identiicada con la cédula de ciudadanía 
número 52857000 expedida en Bogotá, D. C., no se encuentra en circunstancias que le 
impidan el ejercicio del cargo de Registrador Principal de Instrumentos Públicos, y reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1579 de 2012 para el desempeño 
de dicho cargo”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombramiento provisional. Nombrar en provisionalidad a la señora Jeny 
Marcela Alzate Calderón, identiicada con la cédula de ciudadanía nemero 52857000 expe-
dida en Bogotá, D. C., como Registradora Principal de Instrumentos Públicos del Círculo 
Registral de Puerto Carreño, Vichada, Código 0191 Grado 20.

Artículo 2°. Acreditación de documentos para tomar posesión del cargo. Para tomar 
posesión del cargo, la designada deberá acreditar ante la Superintendencia de Notariado y 
Registro, la documentación de ley.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

DECRETO NÚMERO 979 DE 2017

(junio 9)

por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y se adopta el Plan 

Decenal del Sistema de Justicia 2017-2027.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales en especial la establecida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2j de la Constitución Política señala que son ines esenciales del Estado, 
entre otros, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución, y que las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derecho y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.

Que el artículo 113 de la Constitución Política estipula que “los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización 
de sus ines”.

Que el inciso segundo del artículo 209 de la Constitución Política consagra el deber 
de coordinación de las actuaciones de las autoridades administrativas para el adecuando 
cumplimiento de los ines del Estado.

Que el artículo 229 de la Constitución consagra el derecho de toda persona a acceder 
a la administración de justicia.

Que con la inalidad de promover la prestación, administración y acceso a los servicios 
de justicia con un enfoque sistémico y territorial, el artículo 108 de la Ley 1753 de 2015 
dispuso:

“Plan decenal del sistema de justicia. Con el objeto de promover la coordinación, ei-
ciencia, eicacia y modernización en la administración de justicia y en las funciones de los 
organismos de control, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional 
de Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, 
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